
 

Avda. de Asturias, 4 
28029 Madrid 
www.metromadrid.es 

 

 

Madrid, 17 de mayo de 2023. 
 
 
 
Exclusiones en la fase de valoración económica correspondientes a la  licitación, por 
procedimiento abierto, de un SUMINISTRO DE DIVERSAS SONDAS Y SENSORES DE VELOCIDAD, 
TEMPERATURA Y TENSIÓN DE MATERIAL MÓVIL DE METRO DE MADRID (Licitación 6012300095) 
(Lote 2). 
 
Metro de Madrid S.A., una vez revisadas las proposiciones económicas presentadas a esta 
licitación, ha acordado la siguiente exclusión, para el lote 2, por los motivos que se indican a 
continuación: 
 
 
En el apartado 42. “Presentación de las ofertas en la aplicación SRM” del cuadro resumen del PCP, 
se indica lo siguiente: 
 

“Carpeta Nº3 
 

o Proposición económica conforme al modelo de anexo I de este PCP, así como 
cualquier otro fichero o documento de oferta económica que sea obligatorio 
aportar conforme a lo indicado en el apartado 27 del cuadro resumen del PCP. 

 
Con la presentación y firma de la proposición económica, el licitador se adhiere, 
en caso de llegar a ser contratista, a los principios de Contratación Responsable, 
que se encuentran recogidos en el anexo XIV del presente PCP”. 

 
 
En la condición 8.4. “Apertura y valoración de la documentación incluida en la carpeta Nº3” del 
PCP, se indica lo siguiente: 
 

“Si se observasen errores formales en la proposición económica presentada, Metro de 
Madrid solicitará la subsanación de la proposición presentada, notificándolo a los 
licitadores interesados para que procedan a subsanar la oferta en el plazo de tres días 
hábiles. Serán excluidas las ofertas que no resulten subsanadas”. 

 
 
La empresa CODESU COMERCIAL DE SUMINISTROS, S.L. presentó el Anexo I. Lote 2 “Modelo de 
proposición económica”, del Pliego de Condiciones Particulares, mal cumplimentado. En la 
partida con referencia interna 281918 “SENSOR DE TENSION”, el “importe total” no coincide 
con el producto entre la “cantidad de unidades” y el “precio unitario” ofertado. 
 
 Por lo tanto, Metro de Madrid inicia el trámite de subsanaciones formales de las ofertas 
económicas, mediante un escrito remitido el día 8 de mayo de 2023 a través de la aplicación de 
notificaciones electrónicas COMUNÍCATE, en el que requiere a la empresa CODESU COMERCIAL 
DE SUMINISTROS, S.L., para el lote 2, la correspondiente subsanación de su oferta económica. 
 
La empresa CODESU COMERCIAL DE SUMINISTROS, S.L. no presentó ninguna documentación, 
para poder subsanar su oferta económica, dentro del plazo de 3 días hábiles establecido en el 
Pliego de Condiciones Particulares.    
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En consecuencia, de conformidad con lo previsto en el apartado 42. “Presentación de las ofertas 
en la aplicación SRM” del cuadro resumen del PCP y la condición 8.4. “Apertura y valoración de la 
documentación incluida en la carpeta Nº3” del PCP, la oferta presentada por la empresa CODESU 
COMERCIAL DE SUMINISTROS, S.L., para el lote 2, queda excluida de esta licitación. 
 
 
Conforme a lo establecido en artículos 44 y siguientes de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al Ordenamiento Jurídico Español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo, 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014, podrán formular reclamación mediante recurso especial en materia de contratación 
ante el Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, para lo 
cual disponen de un plazo de 15 días hábiles. 
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